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PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE SINALOA 

El PLENO DEL SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA DEL ESTADO, EN SESIÓN ORDINARIA 
CELEBRADA EL DÍA QUINCE DE DICIEMBRE DE DOS MIL DIECISIETE, EN EJERCICIO DE LAS 
ATRIBUCIONES QUE LE CONFIEREN LAS FRACCIONES 111, XXI Y XXIX DE LA LEY ORGÁNICA DEL 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO; Y, 

l'OOIII JUOIOAL 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que en sesión plenaria de fecha trece de enero del año en curso, se fijaron los periodos 
vacacionales de los órganos administrativos y jurisdiccionales integrantes del Poder Judicial para el año dos 
mil diecisiete. 

SEGUNDO. Que con fecha nueve de noviembre del año en curso, se acordó la creación del Juzgado de 
Primera Instancia Especializado en Oralidad Mercantil del Distrito Judicial de Culiacán, acuerdo que se 
publicó en el órgano oficial de difusión a los diecisiete días del mismo mes y año. 

TERCERO. Que al momento de emitirse el acuerdo señalado en el considerando PRIMERO de este 
instrumento, no existía el órgano jurisdiccional antes referido. 

CUARTO. Que resulta necesario regular la suspensión de términos oficiales para el despacho de los asuntos 
que son del conocimiento del Juzgado referido supra. 

Por tanto, con fundamento en las disposiciones legales invocadas, este Tribunal en Pleno expide el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. Se acuerda que el personal jurisdiccional adscrito al Juzgado de Primera Instancia Especializado 
en Oralidad Mercantil del Distrito Judicial de Culiacán gozará su periodo vacacional del dieciocho de 
diciembre de dos mil diecisiete al tres de enero de dos mil dieciocho. 

SEGUNDO. Se declaran legalmente inhábiles para el órgano jurisdiccional en referencia los días 
comprendidos en el periodo señalado. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. Este acuerdo entrará en vigor el día siguiente de su aprobación. 

SEGUNDO. Publíquese este Acuerdo en el Periódico Oficial MEl Estado de Sinaloa". 

~acio de Justicia del Estado de Sinaloa n la ciudad de Culiacán Rosales, Sinaloa, a los quince (/~J.' <f•~1embre de dos mil diecisiete. 
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